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DISPONGO,

Articulo 1.0 Objeto 'Y periodo de aplicación-.-La presento
disposición tiene por objeto establecer la normativa de regu
loción para la campafta 1984-85, del mercado de los siguientes
productos:

Establecida por el Real Decreto 1031/1984, de 23 de mayo, la
normativa de regulación trienal del mercado en el sector ce
reales. resulta necesaria la determinación de los parámetros
económitos de aplicación para la campaña 1984.-85.

Se parte para ello de .108 niveles de precios de garantía de~

terminados por el Gobierno en el Acuerdo del Consejo de MI
nistros de 28 .de diciembre de 19S3, por el que se establecen
para la campaña 1984-85 los precios de los productos agrarios
sometidos a regulación, de donde se d~rivan los precios para
los otros cereales o para otros conceptos distintos a la gara.nUa,
y se fijan igualmente las. condiciones y caracter1stícaa de las
ayudas financieras previstas en el Decreto de regulación trienal.

En consecuencia, vistos loe Acuerdos del FORPPA. a pro
puesta de los Ministros de Economia y Hacienda y de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, y previo Acuerdo del Consejo
de Ministros en su reunión del dla 23 de mayo de 1984,

2. Si el SENPA dispusiera de capacidad de almacenamiento
y la situación del mercailo 10 hiciera acnnsejable, los operado
res comerciales podrán depositar sus cereales en los almacenes
habilitados por el SENPA a estos efectos, durante el plólriodo
comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de enero.

3. El SENPA expedirá el correspondiente certificado de de~

pósito contra ent~ga del cereal.
4. Los lotes para cada cereal depositado no seré.n inferiores

a 100 toneladas métricas. La estiba le realizará por grados de
calldad.

5. Todos los cereales depositados deberán retirarse antes
del 15 de mayo de 1985, salvo formalización de su yema al
SENPA.

6. El canon de conservación y almacenamiento serán de 70
pesetas por tonelada métrica y mes. Los gastos de estiba y d¿-se::.·
tiba serán por cuenta del tenedor del certificado.

Art. 6.° Créditos a los agricultores. Depósitos reversibles._l
Los productores de cereales y sus agrupaciones podrá.n solicitar
del SENPA un crédito, ÚDico para cada cereal, de hasta el 70
por 100 del valor que. al precio de garantia, corresponda ~l
cereal de su cosecha depositado en almacén o panera del agn·
cultor. El límite máximo a conceder seré. de 25 millones de pe
setas para el conjunto de los cereales, en el caso de que l~s
peticionarios sean 'agricultores individuales o agrupados ool~ctl
vamente con esta finalidad. Si se trata de entidades asociatIva ..
agrarias con personalidad luridica propia dIcho limite se am
pliará hasta 500 millones de pesetas.

2. La cantidad minima del cereal depositado, a los efectos
de lo establecido en el apartado anterior, será de 500 toneladas
métricas para. el maiz y 100 toneladas métricas para cada uno
de los restantes cereales. No obstante, en casos excepcionales
y justificados, el SENPA podrá conceder créditos, aunq1;1e la.
cantidad de cereal depositado no alcance los limites antenores.

3. El tipo de interés será el 13 por 100 ~ual. El SENPA
determinárá las garantías exigibles, asi como los intereses de
demora aplicables en su caso

4. El agricultor, previa devolución tota~ o parcial del c~é
dito y de los intereses devengados, podrá disponer en cualqUler
momento del cereal correspondiente.

5. El periodo para la formalización de contratos será des
de 1 de junio hl!Sta el 31 de octubre, para. los cereales de oto
ño-invierno, y desde 1 de septiembre hasta el 31 de enero, para
los cereales de primavera-verano. .

6. Cuando el precio testigo alcance el 96 por 100 del preclO
indicativo, el SENPA exigiré. el reintegro del 50 por 100 del
principal del crédito concedido, así como los. in~re.ses .devtm
garlas. Si el precio testigo alcanza el prec,I0 mdlcatl'~o, el
SENPA exigirá el reintegro total de los cré<iltos concedIdos y
sus intereses. En todo caso, los créditos correspondientes a los
cereales de otoño·invierno deberán ser cancelados ante; del
30 de abril, y los de los cereales de primavera~verano. antes d!;l
31 de mayo.

Art. 7.° Créditos a los ganaderos.-l. Con carácter sel~'~Uvo
los ganaderos y sus agrupaciones podrá.n solicitar del SENPA
un crédito de hasta el 70 por 100 del vaolor que, al precio de
garantia. corresponda a los cereales que adquieran a los agri
cultures para consumo en sus explotaciones. El limite máximo
a conceder será de dos millones de pesetas, para el conjunto
de los cerea'les que adquieran los ganaderos individuales o
agrupados colectivamente con .es~a finalidad, y de. 50 millon,es
en el caso de entidades aSOCIatIvas con personalIdad propia.

2. La cantidad mínima de los cereales adquíridos a los I:lgri
cultores será la correspondiente a su consumo de tres meses

3. El tipo de interés será el 13 por 100 anual. El SENPA
determinará las garantias exigibles, así como los intereses de
demora aplicables, en su caso. . .

4. El SENPA podrá presta'T servicios de guarda y dep~slto
de las adquisiciones anteriores, siempre que exista capaCIdad
suficiente de almacenamiento.

5. El período de formalizaCión de contratos será d~sd~ 1. de
junio hasta el 15 de octubre, para los cereales de otono-mvler
no, y desde el 1 de septiembre hastao el 15 de enero, para. los
de primavera-verano. ..

6. Los créditos correspondientes a los cereales de otoño·m~
vierno deberán ser cancelados antes del 31 de enero. y los de
los cereales de primavera~verano antes del 30 de abriL

7. El limite global disponible para estos créditos seré. de
diez mil millones de pesetas.

Art. 8.° Venta de los cereaLes ¡;¡.c:tquiridos por el SENPA-
1. CUa'l1do el precio testigo de los distintos cereales alcllnce
el 97 por lOO de su precio indicativo, el SENPA proceder.á a
enajenar los cerea.les adquiridos en aplicación de las rnedldas
de regulación. .

2 La adjudicación se realizará preferentemente medlan\('
licitación. El FORPPA, a propuesta del SENPA, fIjará los 10
tes, situación y precios minimos de licitación.

Art. 9.° Costes de la reg tlaci6n.-L&s pérdidas que pt1~dar;

originarse por aplicación de las medidas de regulación de!
mercado de cereales, se atenderán con cargo a.l Plan Finan
ciero del FORPPA.

Art. 10. Reservas de seguridad.-l. Para garantizar el ab.as
tecimiento nacional y aotender a las necesidades de regulaCIón
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Art. 2.° Clasificación de productos.-l. La clasificación de
los cereales en la campaña de comercialización 1984-85 será 1&
establecida en el Real Decreto 1410/1983, de 25 de mayo, por el
qUe se reguló la campaña 1983-84,

2. Se autoriza al SENPA a realizar la compra, estiba y
venta de los cereales por grados de calidad, fijándose pOr este
Organismo las características y valoración de cada grado.

Art. 3.° PreCws institucionales.-l. Los precios de garantía
a la producción,' indicatívos y de entrada, asi como los incre
mentos mensuales, serán los que figuran en el anejo 1.

2. Los coeficientes de equivalencia aplicables a los cereales
suscept.ibles de importación serán los que figuran en el anejo II.

Art. 4.° Compras en régtmen de garantia.-l. El SENPA ad
quiriré. durante la campaña de comercialización en sus unida
des de almanmamiento, a los correspondientes precios de ga
rantía, los cereales objeto de esta regulación recolectados en
España que le sean ofertados, a los precios que correspondan
según grfldos de calidad de la mercancía,

2. El SENPA podrá. realizar contratos de compra con los
agricultores productores de cereales, individual o colectivamente,
quedando el cereal en depósito, con las garantías necesarias, en
almacén o panera del agricultor. Al formalizar el contrato, el
SENPA pagara el 80 por 100 del valor que al precio de garantía
corresponda a las cantidades aforadas.

Art. 5.° Certificados de depósito.-l. Los 'agricultores, indi
vidual o colectivamente, podrán depositar los cereales produci·
dos en sus expiotaciones en los almacenes destinados por el
SENPA, total o parcialmente, a este fin. El plazo para efectuar
dicho depósito se extenderá entre el 1 de junio y el 31 de octu
bre para los c~reales de otoño~invierno-todos, excepto maíz y
50rgo- y entre elIde septiembre y el 31 de diciembre para los
u'reales de primavera-verano -maíz y sorg~.

1. Contenido de humedad, porcentaje máximo
2. Granos dañados totales, porcentaje máximo

De los cuales:

Granos dafiados por el calor, porcentaje máximo.
l. Granos partidos. materias extrañas y otros granos,

porcentaje mulma o •• O" ... o..... O" o •• oo. o" ... o" ...

0&. Peso especifico Kg!HI mínimo O" o,, : ..... oO' o •• o ••
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del mercado,. el SENPA constttulrA UDS reserva de 400.600 to
nela.das métricas de trigo.

z. En los PresupuestoS' Generales del Estado se establee....
ré.n los créditos- necesario! para financiar est88 reservas.

DISPOSICTONES AOICTONALES

Primera.-pll'['a loa cultivos de cet'eelea que se realicen du
rante el período da vigencia ele la presente camPaña. ae arbi
trarán créditos directamente por el SENPA, o mediante- cotJ..
ciertos con ln5ti tuciones. financieras públicas. o privade.s. para
la adquisición de fertil1za.nte& J herbicidaa, hasta un mnntante
de 10.000 millones de pesetas. con UD interés del 13 por 100
anuo!.

Los beneficiarios de estoa créditos deberAn haber suscrito al
seguro integral de cereales o.. en lIQ caso, comprometerse & su
suscripción.

Segunda.-EI Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción establecen\.. a propuesta del SENPA, las primas 11' los
agricultores que colaboren en la proclacciOu de grano de trigo
habilitado pera siembra, así como aua condidones- de venta J
distribución. '

Los precios de venta del grano d'e trigo comeretal, haobilt,.
tado para siembra preparado por el SENPA IncIuirán todos
los costes imputables al mismo, de forma que en ningún caso
se produzcan pérdidas para el Organismo.

Tercera.-Los 9'gricultores prorcfa-ctores de cereales podrán
seleccionar sus proptos granos para siembra en las instala
ciones del SENPA. de acuerdo con las normas qUe dicte dicho
Organismo, en idénticas condtdoMS que las estab!ecidM eIr la
dtsposición adfctonfl'l arrterfar-.

DISPOSICIONES FINALES

Primera..-5e faculta • 10& Mi.Dist.:ros de &eoDomiA y HaM

cienda 'i de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, en
la esfera de sus respectivas. competenciu. adopten las medidas
y dicten las órdenes que consideren mAs convenientes para el
desarrollo y mejor cumplimiento de- lo que se dispone en el
presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el
dia. 1 de junio de 1984. excepto el articulo 3. a, 2, que lo hArá
en función de lo establecido en el &rt1culo· 14 del Real Dl'!Cl'eto
por el que se establece la normati..,. de regulación triena.l
del mercado en el sector de cereales.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 198«.

JUAN CARLOS R.

.;NEJO l.

1 .. - ?ltScras rXSTI'!"UC'TS!'JALES

T=i;a bL'r.da:

Tipo 1

Tipo 11

Tipo XIX

P. garanti3. a
13. ?rod...:.c~ i.:5n

P'=SM l3:q.

24' 00

22'65

22'15

P. ü~di;:;ativo

?t3./Kg.

25 '25

Trigo duro:

T.O. :t 27'80
1'.0. IX 2S'10
T.D. III 22'40

Cebaca:

Tipo :t 21'20
Tipc> I:t 20'70

Avena:

Tipo I 2Q"OO

Tipo !r 19'5S

Centeno U'SO

Triticale 21'SO

Maíz 22'S5

Sorqo 2.1.'00

Mijo

Alpiste

27'90

23'15

22' 00'

2~'15

2~'lS

25'25

24'25

22'65

2~'5a

23'65

24' 75

2J 175.

33'00

2. - DTC'm.1ENTOS !1E1¡sr..1ALES

Fí..'1anciaci6n:

Ab::¡acena.'niento:

Total

0'18 Pts./Kg.
0'07 Pts./Kg.

0'25 Pts.jKg.



ANEJO JI

COEFICIBl~TES DE EQUIVALENCIA

ptas./Tm.

PAIS re ORIGEN
D=nominaclon de la calidad Cantidad que debe cantidad que. debe
de los cereales. eedu:::irse del pre añadirse al preciJ

cio CIF de 104 ~ ClF de los 0&e8.":':

reales. les.
CE B A D A

E.E.D.O U.S.1\.. II 500.
0.5.11.. III 360 -O.S.A. N 22IJ -
0.5.11.. V 52 -

westem. L + IX 45 Ibs~lar_
500 -

(J.S.A. I:t T1rID :Pow 640 -
Canad:!i weststn.-'l\O Row' I + :a: 640 -

Feed.I+n" 360 -
FeedID: 276

Ar9enti: \ Plata 62/63-64/65 I«J/bl. 500 -
Plata 65/66-66/67 1<g/bl. 584 -
Plata 67/6a-68/69 I«J/hl. 640 -

Austral. 1. ~y 500 -CheiYa1.:iSr :III + XV 640 -
""""""': Barley :584 -
Qeensland "'" -

640 -
f>=!?a 500 -

AV:E:!(A

O.S.A. Ex.tra Beavy \o'hite oats -
I + II 38--.AO 'Lbs 500 -
Betrvy shi:t8 cata r + Ir

36 Ibs. 390 -
Cana&i W=!sI:::I!tn~ X. Ir, m ....

tra.
1 Feed:r "" 1 Feei

500 -
Sxt:<a "" 500 -

A1:,'qentJ. ~ - 500 -
AustI:3l ,

__00l;8

500 -F.est:em.oats I + II 500 -
~ SlO -

! i ~j'::':!l.

?AIS CE CR.:~
Denominación de la cal~

.:.mt.da"; ~ I c.=..,':.1¿ad. t;1Jl!!t. d!.
.. d ,",:,:" be a.'"i.~3!! al

dad de los ~e:eal~s: ;::~ e:1..l0--se \ .
::!!1, ~nc':'c el? ~J.O CIE' da -
de les ce=eales 1 las cereales.

I

e !: N 'l' :: N o [ I, It.e.o.u. <1.S.A. u o o
<1.S.A. In a 54

/ plum¡> (Turqido) O a

canaeU wes1:_rn I ... tI. O O
Western In - 180

;u:qent.l.n.. Pul:&. O O

Ew:op& O O

M&rZ

Z.. 8.0'.0'. Ye.low co:rn t ... U' o O
Yelow Cor:a ¡Z;¡. - 61

yeJ.ow C:n:c:I: IV - 1"22

YeJ.oW Cor:L 7· - Z...
Wb.1.te Corn ! .... !I O O
Whi.te eorh ¡Ir - 61

Wh.1U!! Cor:t IV - 122
Wh1te. COr:1 V - Z44

Ar9'!D1:!:1& i'lAi:a 153 -
3r....:IJ. - 1'33

sudU=~ca. Yelow !l.f.n"t: 153 -
IihJ.t& Danta. - 153

¡;;a:ape. o o
s o·a G O

a.LA. as. Grain Sorqhw:s ye:low::C: o o

llr~ Cran!fOOUl o o_..
O el

Il¡;JO-- o o

<lDsi:r&1J,.& O o ;

=O
t'l
'1
z:=.
3

,.o
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'"'<o'"'"..
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